
 
CAPÍTULO V 

 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL  TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

207 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
 
 

A lo largo de esta obra hemos visto cuál es el origen, en qué consiste, cómo se 

desarrolla y, en general, todos los aspectos relacionados con el juicio de lesividad. 

Ahora llega el momento de estudiar el elemento central que motivó la realización de 

esta investigación, mismo que se traduce en la inconstitucionalidad del término que el 

legislador le otorga a la autoridad para poder iniciar el juicio de lesividad.  

 

En nuestra opinión, este momento de la investigación es el más importante, pues 

a través de él podremos llegar a las conclusiones que arroje nuestra investigación. 

Cuando propusimos el proyecto de investigación e hicimos el planteamiento del 

problema, delimitamos los objetivos que debía tener este trabajo y, a través de diversos 

cuestionamientos llegamos a constituir una hipótesis. Con el desarrollo de este trabajo, 

hemos venido aportando los elementos necesarios para que por medio de este capítulo 

final, podamos demostrar las aseveraciones que en su concepción elaboramos.  

 

La intención de este último capítulo, obedece a la necesidad de presentar todos los 

argumentos posibles, con el fin de demostrar que el juicio de lesividad, en la parte 

referente al término que se da a las autoridades para interponerlo, es inconstitucional. 

Por tal motivo, hablaremos de los principios constitucionales y doctrinales que deben 

reglar la vida jurídica de nuestro entorno, para que mediante el conocimiento de su 

contenido y fin, podamos concluir en una crítica  al artículo 207 del Código Tributario. 

 



5.1 Principios Constitucionales 

 

Cuando abordamos el tema de la justicia administrativa, establecimos que es una 

figura social que se encuentra estrechamente relacionada con el Estado de Derecho. En 

nuestro país, al igual que en el resto del mundo, la Constitución es la creación humana 

entorno a la cual gira y se justifica el Estado de Derecho. Por tanto, todo acto o 

institución que se encuentre vigente en nuestro territorio, deberá respetar y seguir los 

principios que de ella emanan.  

 

En este apartado, analizaremos algunos de los principios que deben ser respetados 

por la institución del juicio de lesividad, para que posteriormente concluyamos, el por-   

qué los vulnera. 

 

Los artículos 14 y 16 constitucionales resultan esenciales para salvaguardar la Ley 

Fundamental, porque de ellos se desprenden los más importantes principios para 

preservar el funcionamiento del Estado de Derecho. Lo anterior, porque los derechos 

consagrados en dichos artículos aseguran la convivencia social en un sistema jurídico 

seguro, equitativo y justo, como también posibilitan la rectificación de aquellos actos 

autoritarios que hubieren vulnerado el status ideal de las cosas o el deber ser de las 

relaciones jurídico autoritarias1.  

  

5.1.1 Garantía de audiencia 

                                                 
1 GARZA GARCIA, CARLOS. “Derecho Constitucional Mexicano”. 1ª ed. Mc Graw Hill. México, 
1997: pag. 166 



La garantía de audiencia es uno de los principios constitucionales más 

importantes dentro de nuestro ordenamiento legal. Dicho principio se encuentra 

albergado en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, el cual a la letra señala: 

. . . 

“ Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 

. . . 

 

Tomando en cuenta que el juicio de lesividad, por su naturaleza, es un proceso, 

es ineludible el hecho de que deba observar este lineamiento constitucional. La garantía 

de audiencia se integra mediante cuatro garantías específicas de seguridad jurídica, 

necesariamente concurrentes y que son: el juicio previo al acto de privación, que dicho 

juicio se siga ante tribunales previamente establecidos, el cumplimiento o la observancia 

de las formalidades procesales esenciales, y la decisión ajustada a las leyes vigentes2. 

Como vemos, esta garantía se conforma, a su vez, de cuatro garantías, por lo que, si se 

violentara alguna de éstas, se estaría violentando a la garantía de audiencia como tal. En 

razón de lo anterior, el gobernado cuenta con una sólida y verdadera protección a sus 

bienes jurídicos integrantes de su esfera subjetiva de derecho.   

 

El goce de esta garantía, como derecho público subjetivo, deberá corresponder a 

todo gobernado. El gobernado dentro de la esfera jurídica se encuentra en una relación 

de supra o subordinación, que se traduce indiscutiblemente en multitud de actos de 

autoridad que tienen, para ser tales, como medio de subsistencia, la esfera del 

                                                 
2 BURGOA ORIGUELA, Ignacio. “ Las garantías individuales ”. 32ª ed. Porrúa. México, 2000: pag.536 



particular3. En el caso particular del juicio de lesividad, será la resolución favorable a 

dicho particular, la que originará la situación de hecho y de derecho que provocará la 

actualización de la garantía de audiencia.   

 

5.1.2 Fundamentación y motivación de los actos y resoluciones fiscales 

 

Si tomamos en cuenta que el juicio de lesividad se origina a consecuencia de un 

acto de autoridad, el principio de legalidad ( fundamentación y motivación ) consignado 

en el artículo 16 constitucional adquiere gran importancia. La resolución que emita la 

Autoridad, no obstante ser favorable al particular, deberá estar revestida de la 

fundamentación y motivación que debe tener todo acto de autoridad. De ahí, que nos 

parezca absurdo que después de que la Autoridad tuvo el tiempo adecuado para emitir 

una resolución apegada totalmente a derecho ( fundada y motivada ), argumente que es 

lesiva para los intereses del Estado y, además, que se les otorgue un término tan 

prolongado para poder hacerlo. 

 

El principio de legalidad, se encuentra consagrado en el primer párrafo del 

artículo 16 constitucional, mismo que expresamente señala lo siguiente:  

 

“ Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento ” 

. . . 

 

De acuerdo a lo anterior, las autoridades fiscales deben justificar sus 

resoluciones citando las disposiciones legales en que se apoyan para emitirlas, además 
                                                 
3 BARRASA, Emilio. “ El artículo 14 y el juicio constitucional ”. 6ª ed. Porrúa. México, 1993: pag.421 



deben estar debidamente razonadas para lo cual expondrán los motivos en que las 

basan4. En la práctica procesal de los juicios desarrollados ante el TFJFA, observamos 

que éste es el principio que los postulantes más argumentan haberse violentado, y de 

igual manera hemos visto que la Autoridad podrá dentro de su demanda, argumentar 

que la resolución que emitieron, careció totalmente de fundamentación y motivación.  

 

No obstante que, de acuerdo a con el artículo 68 del CF, las Autoridades fiscales 

gozan del privilegio de presunción de legalidad de sus resoluciones, deben fundamentar 

las mismas, porque si no lo hacen, los particulares las pueden impugnar o de igual 

manera, la Autoridad, a través del juicio de lesividad, podrá intentar su anulación5.  

 

Además de estas últimas consideraciones, en materia administrativa y por tanto 

fiscal, los actos de autoridad deberán cumplir con otros elementos que finalmente 

también se reflejan como una fundamentación y motivación. Dichos requisitos los 

encontramos tanto en el artículo 3 de la LFPA y el artículo 38 del CF, en los cuales se 

establecen los elementos que deberán cumplir los actos de autoridad. 

 

 

5.1.3 Seguridad Jurídica 

 

La seguridad jurídica es una de las principales garantías que debe cuidar 

cualquier legislación. Los profesionales del derecho, somos los encargados de vigilar y 

otorgar seguridad jurídica a todos los actos que realice la sociedad en la búsqueda de sus 

fines. Como menciona Augusto Fernández Sagardi, “ la misión del profesional del 
                                                 
4 BURGOA ORIGUELA, Ignacio. “ Las garantías individuales ”. 32ª ed. Porrúa. México, 2000: pag.501 
5 SANCHEZ LEON, Gregorio. “ Derecho Fiscal Mexicano ”. Tomo IV. 13ª ed. Cárdenas. México, 2003. 
pag.522 



derecho debe ser siempre el llegar a una solución justa, en el entorno de la seguridad 

jurídica que debe dar su actuación”6.  

 

El principio de seguridad jurídica es producto de la interpretación armónica de 

los artículos 13, 14 y 16 constitucionales. Se traduce en una garantía que se da al 

individuo de que una persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ataques 

violentos o que si estos llegan a producirse, le serán aseguradas por la sociedad, 

protección y respeto7. En este sentido entendemos que la seguridad jurídica es un valor 

que está presente en situaciones ciertas, firmes y tranquilas, de modo tal, que dicha 

firmeza certifique su polo positivo8. 

 

La doctrina ha establecido que la seguridad jurídica puede verse desde dos 

puntos de vista, a saber: objetivo y subjetivo. Desde el punto de vista subjetivo, se 

considera como la certeza moral que tiene un individuo de que sus bienes le serán 

respetados, siempre y cuando existan las condiciones necesarias para ello, como es la 

organización judicial, leyes apropiadas, etc. Por lo que respecta al sentido objetivo, se 

considera que es la existencia de un orden social justo y eficaz, cuyo cumplimiento está 

asegurado por la coacción pública9.  

 

En conclusión, podemos decir que la seguridad jurídica es un fin del derecho, 

pues dicha seguridad es una característica esencial de lo jurídico y que debe implicar, 

que el orden social no sólo sea eficaz sino también justo. Además, es también la certeza 

                                                 
6 Conferencia magistral del Lic. Augusto Fernández Sagardi en la Universidad de la Américas Puebla, 
con motivo del XV Congreso Internacional de Derecho.  
7 BURGOA ORIGUELA, Ignacio. “ Las garantías individuales ”. 32ª ed. Porrúa. México, 2000: pag.375 
8 CARRASCO IRIARTE, Hugo. “ Derecho fiscal constitucional ”. 3ª ed. Textos Jurídicos Universitarios. 
México, 1997: pag.412 
9 SANCHEZ LEON, Gregorio. “ Derecho Fiscal Mexicano ”. Tomo IV. 13ª ed. Cárdenas. México, 2003. 
pag.156 



que tiene el individuo de que su situación jurídica no sea modificada más que por 

procedimientos regulares establecidos previamente.  

 

 

5.1.4 Certeza Jurídica 

 

El principio de certeza y seguridad jurídica se encuentran estrechamente 

vinculados, a tal grado que en la vida práctica se llegan a utilizar como sinónimos. De 

manera similar a la seguridad jurídica, la certeza jurídica es un principio que surge de la 

interpretación de diversos artículos constitucionales. Para efectos de nuestra 

investigación, debemos considerar a la certeza jurídica como aquel estado que se crea en 

el gobernado, a través del cual puede estar confiado en que la justicia le asiste en su 

interacción con el Gobierno10. 

 

La certeza, como tal, es un grado del conocimiento. De las manifestaciones hechas 

aquí, entendemos que la certeza jurídica  conlleva a la seguridad jurídica, y que la 

seguridad jurídica supone la certeza jurídica de determinada situación o acto. De tal 

modo que podamos definir a la certeza jurídica como el conocimiento seguro y claro de 

que una situación de hecho o de derecho ha nacido a la vida jurídica, precisamente a la 

luz de los diferentes principios que le dan legalidad11.  

 

Luego entonces, podemos establecer que para efectos el acto administrativo, 

antecedente inmediato del juicio de lesividad, la certeza jurídica se traducirá en el 

                                                 
10 SANCHEZ LEON, Gregorio. “ Derecho Fiscal Mexicano ”. Tomo IV. 13ª ed. Cárdenas. México, 2003. 
pag.163 
11 GARZA GARCIA, CARLOS. “Derecho Constitucional Mexicano”. 1ª ed. Mc Graw Hill. México, 
1997: pag. 256 



estado de conciencia que se cree en el gobernado, de que el acto administrativo fue 

emitido en total apego a derecho y que no vulnerará  sus garantías individuales12. 

 

 

5.2 Principios del Proceso 

 

Los principios del proceso, también llamados garantías esenciales del 

procedimiento, se derivan del artículo 14 constitucional, pues en la parte final del 

segundo párrafo indica que en todo juicio se deberán cumplir las formalidades 

esenciales del procedimiento. En lo referente  a la violación de principios que 

consideramos realiza, la oportunidad que se da a las Autoridades para incoar el juicio de 

lesividad, sólo encontramos incidencia en dos de los principios que regulan el proceso 

en nuestro país: el principio de igualdad de las partes en el proceso y el principio de 

equidad. Para obtener un mayor conocimiento, a continuación nos referiremos a cada 

uno de ellos.  

  

5.2.1 Principio de igualdad de las partes en el proceso 

 

Jurídicamente la igualdad se traduce en que varias personas, en número 

indeterminado,  que se encuentran en una determinada situación, tienen la posibilidad de 

ser titulares cualitativamente de los mismos derechos y de contraer las mismas 

obligaciones que emanan de dicho estado. La igualdad desde el punto de vista jurídico,  

se manifiesta en la posibilidad y capacidad de que varias personas numéricamente 

                                                 
12 BARRASA, Emilio. “ El artículo 14 y el juicio constitucional ”. 6ª ed. Porrúa. México, 1993: pag.95 



indeterminadas, adquieran los derechos y contraigan las obligaciones derivadas de una 

cierta y determinada situación  en que se encuentran13. 

 

La igualdad a título de garantía individual, se traduce en una relación jurídica 

que media entre el gobernado, por una parte y el estado y sus autoridades por la otra, 

constituyendo el primordial contenido de los derechos subjetivos públicos que de dicho 

vínculo se derivan, las prerrogativas fundamentales del hombre, o sea, aquellos 

elementos indispensables para el desenvolvimiento de su personalidad.  

 

La igualdad como garantía individual es, por ende, un elemento consubstancial 

al sujeto en su situación de persona humana frente a sus semejantes, 

independientemente de las condiciones jurídicas parciales y particulares que aquél 

pudiese reunir14. Por lo que la igualdad como garantía de igualdad, traducida en esa 

situación negativa de toda diferencia entre los hombres, proveniente de circunstancias y 

atributos originarios de su personalidad, es el fundamento de la igualdad jurídica que 

opera en cada una de las relaciones derivadas de los distintos ordenamientos legales. 

 

Tradicionalmente, los autores se refieren a la garantía de igualdad, agrupando 

diversas disposiciones constitucionales en un rubro especial, que diversifican de las 

garantías de libertad, de propiedad y de seguridad jurídica como el conjunto de garantías 

de igualdad que se traducen en las garantías de orden jurídico, porque al igualar a las 

personas ( incluyendo a las personas jurídicas colectivas de derecho público ) frente a la 

                                                 
13 BURGOA ORIGUELA, Ignacio. “ Las garantías individuales ”. 32ª ed. Porrúa. México, 2000: 
pag.411 
 
14 CARRASCO IRIARTE, Hugo. “ Derecho fiscal constitucional ”. 3ª ed. Textos Jurídicos 
Universitarios. México, 1997: pag.196 
 



ley, en realidad es someter a un orden jurídico determinado a todas las personas sin 

distinción. 

 

Este principio deriva del artículo 13 de la Constitución,  mismo que a la letra 

señala: 

Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna 

persona o corporación  puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que 

sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley.  

 

La manera de adecuar el texto constitucional al tema hoy estudiado, sería afirmar 

que así como nadie puede ser juzgado por leyes privativas, tampoco nadie puede ser 

objeto de distinción por ninguna ley, en atención al lugar de supra ordenación que ocupe 

dentro de la relación jurídico procesal.  

 

En el campo del derecho procesal, es el CFPC el que hace suyo este principio a 

través de su artículo tercero, el cual señala textualmente:    

 

Las relaciones reciprocas de las partes, dentro del proceso, con sus respectivas 

facultades y obligaciones, así como los términos, recursos y toda clase de medios 

que este Código concede para hacer valer los contendientes, sus pretensiones en el 

litigio, no pueden sufrir modificación, en ningún sentido, por virtud de leyes o 

estatutos relativos al modo de funcionar o de ser especial de algunas de las partes, 

sea actora o demandadora. En todo caso, debe de observarse la norma titular de la 

igualdad de las partes dentro del proceso, de modo tal que su curso fuera el mismo 

aunque se invirtiera los papeles de los litigantes. 

 

Por tanto, para señalar la exacta extensión de este principio, conviene acentuar 

que la igualdad de las partes no es, necesariamente, una igualdad aritmética 

proporcional. Lo que este principio demanda es una razonable igualdad ( cualitativa ) de 



posibilidades en el ejercicio de la acción y de la defensa. Por otra parte, cabe aclarar que 

el quebrantamiento de este principio no proviene sólo de otorgar a un litigante lo que se 

niega a otro, sino de no otorgar proporcionalmente las mismas posibilidades a las 

partes15.  

 

En conclusión y siguiendo a Ugo Rocco el principio de igualdad de las parte en 

el proceso consiste en que las partes, al ejercer el derecho de acción y el correlativo de 

contradicción en juicio, tiene que hallarse en una condición de perfecta paridad e 

igualdad, de modo que las normas que regulan su actividad no puedan constituir, 

respecto a una de las partes en juicio, con perjuicio de la otra, una situación de ventaja o 

privilegio16.    

 

5.2.2 Principio de equidad 

 

La palabra equidad proviene de la voz latina aequitas – atis que significa igualdad 

de ánimo. En el campo del derecho, encontramos tres acepciones reconocidas de la 

palabra equidad. De tal manera que son varias, pero no, indiferentes ni antagónicas las 

acepciones de dicha palabra.  

 

La primera acepción es equivalente a justicia. En este sentido, se entiende por 

equidad lo fundamentalmente justo al fin y al cabo la palabra equidad expresa una de las 

                                                 
15 BURGOA ORIGUELA, Ignacio. “ Las garantías individuales ”. 32ª ed. Porrúa. México, 2000: 
pag.422 
16 ROCCO, Ugo. “ Derecho procesal civil ”. Vol. 1. 2ª ed. Editorial jurídica universitaria. México, 2001: 
pag.322 



dimensiones de la idea de justicia, es decir, el principio de igualdad o proporcionalidad. 

Por tanto, para esta acepción justicia y equidad resultan vocablos sinónimos17.  

 

Otra de las acepciones, para algunos la más importante, es la de denotar una norma 

individualizada ( sentencia judicial o resolución administrativa ) que sea justa; es decir, 

que resulte justa en el caso particular y concreto para el que se dictó. En este sentido, se 

suele hablar de equidad como de aquello que el juez debe poner en práctica para lograr 

que resulte justa la conversión de la norma genérica y abstracta de la ley en la norma 

concreta e individualizada de la sentencia dictada para un caso singular18. 

 

Para los efectos de nuestro estudio, sólo tomaremos como punto de partida la 

primera de las acepciones esgrimidas, pues es la que tiene mayor incidencia en la crítica 

que estamos sustentando. De ahí, la importancia de que al momento de que la Autoridad 

entre a un proceso, se le de un trato equitativo y justo con respecto a su contraparte que 

en la especie será un particular. En atención a este principio, se deberá dar un mismo 

trato a las partes, las mismas oportunidades para hacer valer sus derechos y ejercitar sus 

defensas. 

 

 

5.3 Extinción de las obligaciones fiscales 

 

La extinción de las obligaciones fiscales se traduce en los diversos medios o 

procedimientos en virtud de los cuales una obligación de carácter fiscal deja de existir 

                                                 
17 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. “ Diccionario jurídico mexicano ”. Tomo IV. 13ª 
ed. Porrúa. México, 2004: 235 
18 BURGOA ORIGUELA, Ignacio. “ Las garantías individuales ”. 32ª ed. Porrúa. México, 2000: 
pag.338 



jurídica y económicamente hablando19. La doctrina uniformemente ha expresado que las 

principales formas de extinción son: el pago, la compensación, la condonación, la 

prescripción y la caducidad. En esta oportunidad, en atención a las exigencias del tema, 

objeto de este trabajo, sólo nos limitaremos a estudiar las dos últimas.  

 

La inclusión de la prescripción y la caducidad, como formas de extinción de la 

obligación  fiscal, en esta investigación, obedece a la relación que el legislador les dio 

con el término que contempla el artículo 207 del CFF, a través de la exposición de 

motivos del mismo. Si recordamos la exposición de motivos del artículo 207 del CFF, 

observamos que el legislador expresó textualmente lo siguiente: 

 

“ En materia administrativa no puede prevalecer el error sobre el interés público. 

La ley acepta este postulado, pero lo realiza de manera que se respetara el interés 

público y se le hará prevalecer si así procede, sólo después de que el interés 

privado haya tenido oportunidad de defenderse, la ley tomó en cuenta lo que sobre 

este particular existe ya acogido y experimentado en legislaciones afines a la 

nuestra. El plazo que determina, que es el de cinco años, se eligió atendiendo a que 

es aquel que para la prescripción han fijado nuestras leyes desde el siglo pasado; 

pues es indudable que antes del transcurso de ese plazo y a pesar de que ya esté 

dictada una decisión cualquiera en materia fiscal, un particular no puede 

desconocer la facultad de la administración pública o, inclusive, del Congreso de 

la Unión, para proceder al cobro de una cantidad debida al fisco y cuyo derecho a 

ser cobrada no hubieren reconocido las autoridades fiscales al examinar por 

primera vez un asunto.” 

 

Después de analizar nuevamente de manera detallada la cita anterior, podemos 

llegar a una conclusión muy importante. Podemos decir que la relación creada por el 

legislador entre los plazos para que se configure tanto la prescripción como la 

caducidad, y el término otorgado a la autoridad para incoar el juicio de lesividad son la 
                                                 
19 ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo. “ Derecho fiscal ”. 2ª ed. Themis. México, 2003: pag.537 



causa por la que debemos considerar inconstitucional el tercer párrafo del artículo 207 

del CFF; mientras que la vulneración que se hace a los principios antes mencionados, 

son los efectos que produce el vicio que aqueja al numeral precitado.  

 

Atento a lo anterior, consideramos de capital importancia estudiar en qué momento 

se configuran y cuáles son los supuestos por los que se dan tanto la prescripción y la 

caducidad, para tratar de aclarar que se originan en situaciones muy distintas a las que 

se podrían dar en el juicio de lesividad, demostrando, finalmente, que fue un error del 

legislador la relación que dio a estas figuras tan distintas.  

 

 

5.3.1 Prescripción 

 

La figura de prescripción se toma del derecho civil, existiendo en dos sentidos: 

la adquisitiva y la liberatoria. En materia fiscal la prescripción ( liberatoria ) es un 

instrumento extintivo de obligaciones, tanto a cargo de los contribuyentes como del 

fisco, por el simple paso del tiempo y mediante el cumplimiento de los requisitos que la  

ley tributaria establece.  

 

En el Código Fiscal, la prescripción es regulada por el artículo 146, mismo que 

dispone lo siguiente:  

 

El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años. 

 

El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser 

legalmente exigido y se podrá oponer como excepción en los recursos 

administrativos. El término para que se consuma la prescripción se interrumpe con 



cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el 

reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia del crédito. Se 

considera gestión de cobro cualquier actuación de la autoridad dentro del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento 

del deudor. 

 

Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en los términos 

del artículo 144 de este Código, también se suspenderá el plazo de la prescripción. 

 

Asimismo, se interrumpirá el plazo a que se refiere este artículo cuando el 

contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso 

de cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su 

domicilio fiscal. 

 

Los particulares podrán solicitar a la autoridad la declaratoria de prescripción de 

los créditos fiscales. 

 

De la lectura anterior, encontramos que la prescripción fiscal extingue dos tipos de 

obligaciones:  

 

a) La obligación a cargo de los contribuyentes de pagar tributos o contribuciones 

b) La obligación a cargo del fisco de devolver a los contribuyentes las cantidades 

que estos últimos hayan pagado indebidamente o las cantidades que procedan 

conforme a la ley. 

 

Como esgrime Margáin Manautou, se considera que el derecho fiscal debe sancionar 

no sólo la negligencia del sujeto activo en vigilar que los contribuyentes cumplan 

puntualmente sus obligaciones fiscales, sino también la del sujeto pasivo por no 

reclamar oportunamente la devolución de lo pagado indebidamente20. 

                                                 
20 MARGAIN MANAUTOU, Emilio. “ De lo contencioso administrativo de anulación o de ilegitimación 
”. 11ª ed. Porrúa. México, 2002. pag,389 



 

Finalmente, algunas de las características principales de esta prescripción son las 

siguientes: el plazo para que se configure es de cinco años, opera tanto a favor como en 

contra del fisco y puede hacerse valer tanto como excepción procesal o como solicitud 

administrativa.  

 

5.3.2 Caducidad 

 

A diferencia de la prescripción, la caducidad es una figura que se tomó del 

derecho procesal, consistente en la pérdida de un derecho por su no ejercicio durante el 

tiempo que marca la ley. En materia fiscal se presenta cuando las autoridades 

hacendarias no ejercitan sus derechos para comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales, determinar las contribuciones omitidas e imponer sanciones por 

infracciones a dichas disposiciones, durante un plazo de cinco años21. 

 

El artículo 67 del CFF es el encargado de regular la caducidad al establece: 

 

Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o 

aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones por 

infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen en el plazo de cinco años 

contados a partir del día siguiente a aquél en que: 

 

I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo. 

Tratándose de contribuciones con cálculo mensual definitivo, el plazo se computará 

a partir de la fecha en que debió haberse presentado la información que sobre 

estos impuestos se solicite en la declaración del ejercicio del impuesto sobre la 

renta. En estos casos las facultades se extinguirán por años de calendario 

completos, incluyendo aquellas facultades relacionadas con la exigibilidad de 
                                                 
21 RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. “ Derecho fiscal ”. 2ª ed. Oxford. México, 1998: pag.248 



obligaciones distintas de la de presentar la declaración del ejercicio. No obstante 

lo anterior, cuando se presenten declaraciones complementarias el plazo empezará 

a computarse a partir del día siguiente a aquél en que se presentan, por lo que hace 

a los conceptos modificados en relación a la última declaración de esa misma 

contribución en el ejercicio. 

II. Se presentó o debió haberse presentado declaración o aviso que corresponda a 

una contribución que no se calcule por ejercicios o a partir de que se causaron las 

contribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas mediante declaración. 

III. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; pero si la 

infracción fuese de carácter continuo o continuado, el término correrá a partir del 

día siguiente al en que hubiese cesado la consumación o se hubiese realizado la 

última conducta o hecho, respectivamente. 

IV. Se levante el acta de incumplimiento de la obligación garantizada, en un plazo 

que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente al de la 

exigibilidad de las fianzas a favor de la Federación constituidas para garantizar el 

interés fiscal, la cual será notificada a la afianzadora. 

 

El plazo a que se refiere este artículo será de diez años, cuando el contribuyente no 

haya presentado su solicitud en el Registro Federal de Contribuyentes, no lleve 

contabilidad o no la conserve durante el plazo que establece este Código, así como 

por los ejercicios en que no presente alguna declaración del ejercicio, estando 

obligado a presentarlas, o no se presente en la declaración del impuesto sobre la 

renta la información que respecto del impuesto al valor agregado o del impuesto 

especial sobre producción y servicios se solicite en dicha declaración; en este 

último caso, el plazo de diez años se computará a partir del día siguiente a aquél en 

el que se debió haber presentado la declaración señalada. En los casos en los que 

posteriormente el contribuyente en forma espontánea presente la declaración 

omitida y cuando ésta no sea requerida, el plazo será de cinco años, sin que en 

ningún caso este plazo de cinco años, sumado al tiempo transcurrido entre la fecha 

en la que debió presentarse la declaración omitida y la fecha en la que se presentó 

espontáneamente, exceda de diez años. Para los efectos de este artículo las 

declaraciones del ejercicio no comprenden las de pagos provisionales. 

 

En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el Artículo 26 fracción 

III de este Código, el plazo será de tres años a partir de que la garantía del interés 

fiscal resulte insuficiente. 

 



El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se 

suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las autoridades 

fiscales a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 42 de este Código; 

cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio; o cuando las 

autoridades fiscales no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades de 

comprobación en virtud de que el contribuyente hubiera desocupado su domicilio 

fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere 

señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. En estos dos últimos casos, se 

reiniciará el cómputo del plazo de caducidad a partir de la fecha en la que se 

localice al contribuyente. Asimismo, el plazo a que hace referencia este artículo se 

suspenderá en los casos de huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el 

trabajo y hasta que termine la huelga y en el de fallecimiento del contribuyente, 

hasta en tanto se designe al representante legal de la sucesión. Igualmente se 

suspenderá el plazo a que se refiere este artículo, respecto de la sociedad que 

teniendo el carácter de controladora consolide su resultado fiscal en los términos 

de lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando las autoridades 

fiscales ejerzan sus facultades de comprobación respecto de alguna de las 

sociedades que tengan el carácter de controlada de dicha sociedad controladora. 

 

El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación antes mencionadas inicia con la notificación de su ejercicio y 

concluye cuando se notifique la resolución definitiva por parte de la autoridad 

fiscal. La suspensión a que se refiere este párrafo estará condicionada a que cada 

seis meses se levante cuando menos un acta parcial o final, o se dicte la resolución 

definitiva. De no cumplirse esta condición se entenderá que no hubo suspensión. 

No será necesario el levantamiento de dichas actas, cuando iniciadas las facultades 

de comprobación se verifiquen los supuestos señalados en las fracciones I y II del 

artículo 46-A de este Código. 

 

En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las 

facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende 

dicha caducidad, no podrá exceder de diez años. Tratándose de visitas 

domiciliarias y de revisión de la contabilidad en las oficinas de las propias 

autoridades, en que las mismas estén sujetas a un plazo máximo de seis meses para 

su conclusión y dos ampliaciones por periodos iguales, el plazo de caducidad que 

se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, 



adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá 

exceder de seis años con seis meses. 

 

Las facultades de las autoridades fiscales para investigar hechos constitutivos de 

delitos en materia fiscal, no se extinguirán conforme a este Artículo. 

 

Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este Artículo, podrán 

solicitar se declare que se han extinguido las facultades de las autoridades fiscales. 

 

De la lectura anterior, podemos sacar las siguientes características: el plazo para 

que se configure es de cinco años aunque podría prorrogarse hasta diez; sólo opera en 

contra de la autoridad y puede hacerse valer tanto como excepción procesal o como 

solicitud administrativa.  

 

Como vemos, ambas figuras son muy similares y, en la práctica, algunas veces 

son objeto de confusión. Sin embargo, someramente podemos decir que existen las 

siguientes diferencias: mientras que la prescripción opera tanto en contra como a favor 

del fisco, la caducidad opera exclusivamente en contra del fisco22; la prescripción está 

sujeta a interposición o suspensión, mientras que la caducidad por su misma naturaleza 

no puede estar sujeta ni a interrupción ni a suspensión23;  el plazo para la prescripción 

invariablemente sería de cinco años, contrario a la caducidad donde podrá prorrogarse 

hasta por diez años.  

 

 Después de analizar los supuestos y los efectos que acarrean las figuras antes 

mencionadas, debemos hacer una reflexión en cuanto a su relación con el juicio de 

lesividad. A nuestro criterio, no nos parece adecuado que el legislador justifique la 

oportunidad de cinco años que tiene la Autoridad para interponer el juicio de lesividad, 
                                                 
22 ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo. “ Derecho fiscal ”. 2ª ed. Themis. México, 2003: pag.554 
23 RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. “ Derecho fiscal ”. 2ª ed. Oxford. México, 1998: pag.250 



al decir que es el mismo plazo que se contempla para la prescripción y la caducidad, 

debido a que se dan en situaciones muy distintas. Por una lado, la prescripción y la 

caducidad ( como ya vimos ) son una consecuencia  que sufren tanto la Autoridad como 

el particular por no ejercitar un derecho en determinado tiempo. Muy distinto es el 

hecho de que la autoridad después de haber emitido una resolución favorable al 

particular, tenga el excesivo plazo de cinco años para poder impugnar dicha resolución, 

pues en este último caso en particular, la Autoridad tuvo, en su momento, la 

oportunidad de estudiar y analizar a fondo la situación de hecho o de derecho que se le 

planteó, para poder resolverla adecuadamente.  

 

 Por tal circunstancia, nos parece extremadamente inadecuada la coincidencia 

que el legislador creó en relación a las figuras citadas, pues lejos de estudiar los motivos 

y las consecuencias que podría traer esta disposición, se limitaron a insertar parte de una 

institución en otra.  

  

 

5.4 Crítica al  artículo 207 del Código Tributario 

 

Después de haber analizado los principios tanto constitucionales como doctrinales, 

finalmente, entramos a demostrar la inconstitucionalidad del tercer párrafo del artículo 

207 del CFF. Para poder afirmar que una institución o determinado acto es 

inconstitucional, debe demostrarse que va en contra de los postulados que defiende 

nuestra Constitución. Por tal motivo, con anterioridad expusimos en qué consisten los 

principios que a nuestra consideración vulneran la oportunidad que se da a la Autoridad 

para interponer el juicio de lesividad. 



 

Mediante este apartado, iremos materializando los cuestionamientos que surgieron 

al plantearnos el problema de investigación, para finalmente comprobar la veracidad de 

nuestra hipótesis.  

 

En primer término encontramos el cuestionamiento sobre la legalidad y 

constitucionalidad del término otorgado a las autoridades para interponer el juicio de 

lesividad. Al respecto, podemos indicar que dicho término es respaldado por la 

legalidad que le da su permanencia en el texto del artículo 207 del CFF. Caso contrario 

con su constitucionalidad, pues los cinco años que se dan a la Autoridad para presentar 

su demanda de nulidad, son contrarios a la Constitución por violentar los principios de 

igualdad y equidad procesal de la partes, acarreando como consecuencia la violación a 

los principios de seguridad y certeza jurídica. 

 

Ante la incógnita que nos planteamos sobre el estado de indefensión en que podría 

caer el gobernado, ante la posibilidad de que las resoluciones emitidas por una autoridad 

se revoque después de determinado tiempo y, que si eran adecuados los argumentos que 

motivan a la Autoridad a intentar revocarlas, podemos señalar que el principio de 

garantía de audiencia nos aclaró este panorama. Es precisamente el juicio de lesividad, 

la institución que le da la seguridad jurídica al gobernado de que las resoluciones 

favorables a éste, sólo podrán ser anuladas por causas justas y a través de un debido 

proceso. En caso contrario, si la autoridad de motu proprio pudiera modificar este tipo 

de resoluciones, estaría cayendo en una violación constitucional más grave. Por dicha 

situación, el juicio de lesividad es uno de los ejemplos más claros del respeto de 

garantía de audiencia que el sistema legal le da al gobernado.  



 

 Al momento de formularnos estas preguntas y de conformar el problema de 

investigación, concluimos en al crítica que debíamos hacer al artículo 207 del CFF, en 

lo conducente a la oportunidad de las autoridades para iniciar el juicio de lesividad. Nos 

llamó profundamente la atención, la diferencia tan marcada que el legislador hacía en la 

oportunidad que daba al particular y a la autoridad para interponer un juicio de la misma 

naturaleza. De tal manera que llegamos a la formulación de la hipótesis que para efectos 

de un mejor desarrollo de esta obra, nuevamente mencionamos  a continuación: 

 

La oportunidad concedida a la Autoridad para interponer el juicio de 

lesividad, consignada en el artículo 207 del Código Fiscal de la Federación, 

es inconstitucional por violentar los principios de igualdad y equidad 

procesal de las partes contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, 

debido al estado de inseguridad e incertidumbre jurídica que genera en el 

particular.  

 

Una vez que hemos satisfecho detalladamente cada uno de los apartados que 

formaron este trabajo de investigación, podemos llegar a aseverar de manera fundada y 

motivada lo siguiente. En efecto, el tercer párrafo del artículo 207 del Código Tributario 

Federal, referente a la oportunidad concedida a las Autoridades para incoar el juicio de 

lesividad, es inconstitucional en virtud de que al violentar el principio de igualdad y 

equidad de las partes en el proceso, genera en el particular un estado de inseguridad e 

incertidumbre jurídica.  

 

La conclusión anterior es alcanzada, en atención a los siguientes razonamientos: 



 

1°.-  La oportunidad de las autoridades para iniciar el juicio de lesividad es 

inconstitucional al violentar el principio de igualdad procesal de las partes. El artículo 

13 de la Constitución señala medularmente que tendremos que ser tratados de igual 

manera por las leyes, lo que en la especie no se actualiza. Al momento de que la 

Autoridad entra a juicio, se convierte en un sujeto procesal que deberá tener los mismos 

derechos que su contraparte. En el juicio de lesividad, se da un trato especial a la 

Autoridad al darle un periodo mucho mayor para presentar su demanda de nulidad, 

rompiendo con el principio de igualdad de la partes en el proceso. 

 

Ya vimos que la igualdad que debe buscarse, más que numérica debe ser 

cualitativa, lo que en el particular sigue sin suceder, pues no existe una razón lógica por 

la cual darle cinco años a la autoridad para iniciar el juicio de lesividad. En su 

oportunidad, analizamos que el legislador justifica estos cinco años en atención a que 

ese es el tiempo que tendrá que pasar para que se configure la prescripción o la 

caducidad. En nuestra opinión, ésta es una decisión muy desafortunada pues nos 

encontramos ante dos supuestos extremadamente diversos, pues no encontramos 

ninguna relación entre la prescripción o la caducidad y la resolución favorable que da 

origen a juicio de lesividad. Esto conlleva a que, además, el término consignado en el 

tercer párrafo del artículo 207 del CFF, no se encuentre correctamente fundado y 

motivado.  

 

Por tal motivo, el trato tan desigual que se da al particular dentro del juicio de 

lesividad ( en lo que respecta al término para interponer la demanda ) trae aparejado un 

motivo de inconstitucionalidad. 



 

2°.-  La oportunidad de las autoridades para iniciar el juicio de lesividad es 

inconstitucional al violentar los principios de seguridad y certeza jurídica. La 

posibilidad que tiene la Autoridad de poder revocar una resolución que emitió con 

anterioridad, hasta en tanto no precluya su derecho de iniciar el juicio de lesividad, va 

en contra de los principios de seguridad y certeza jurídica defendidos por los artículos 

14 y 16 constitucionales. Ante esta situación, el particular tendrá que esperar cuando 

menos cinco años, para que pueda considerar como definitiva una resolución que le 

favoreció. El estado de incertidumbre e inseguridad jurídica surge ante la presunción de 

legalidad con que cuenta todo acto de autoridad y si suponemos que en su momento, la 

resolución favorable al particular fue emitida debidamente fundada  y motivada, no 

debería existir alguna razón por la cual quererla nulificar. Por tal motivo, el particular 

experimentará una inseguridad jurídica con respecto a la resolución que le fue 

favorable, pues no obstante estar revestida de una presunción de legalidad, no tendrá la 

certeza de que sea una resolución definitiva e irrevocable hasta en tanto no se consuma 

el plazo que tiene la autoridad para intentar su anulación vía juicio de lesividad.  

 

 

El máximo Tribunal de nuestro país se ha manifestado discretamente con 

respecto a la conclusión que aquí defendemos, mediante una tesis aislada, en los 

siguientes términos: 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (JUICIO DE LESIVIDAD). LOS 
TÉRMINOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 207 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN PARA PROMOVERLO, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD PROCESAL. 

Cuando la autoridad hacendaria se percata de que una resolución fiscal dictada en 
favor de un contribuyente es, a su parecer, indebida y lesiva para el fisco, no puede 
revocarla válidamente por sí y ante sí, ni tampoco puede hacer gestión directa ante 



el particular para exigirle el reembolso que resulte, sino que para ello debe 
promover el juicio contencioso administrativo de anulación o lesividad ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (antes Tribunal Fiscal de la 
Federación). Ahora bien, el hecho de que el artículo 207 del Código Fiscal de la 
Federación otorgue a la autoridad fiscal un término de cinco años para promover el 
referido juicio y al particular sólo le conceda el término de cuarenta y cinco días, no 
viola el principio de igualdad procesal. Ello es así, porque el mencionado principio 
se infringe si a una de las partes se le concede lo que se niega a la otra, por ejemplo, 
que al actor se le permitiera enjuiciar, probar o alegar y al demandado no, o 
viceversa; pero dicho principio no puede considerarse transgredido porque no se 
tenga exactamente el mismo término para ejercitar un derecho, pues no se pretende 
una igualdad numérica sino una razonable igualdad de posibilidades para el 
ejercicio de la acción y de la defensa; además, la circunstancia de que se otorgue a 
la autoridad un término más amplio para promover el juicio de nulidad, en contra de 
una resolución favorable al particular, se justifica en atención al cúmulo de 
resoluciones que se emiten y al tiempo que tarda la autoridad en advertir la lesión al 
interés público, y porque aquélla defiende el patrimonio de la colectividad, que es 
indispensable para el sostenimiento de las instituciones y de los servicios públicos a 
que está obligado el Estado, mientras que el particular defiende un patrimonio 
propio que le sirve para fines personales. Debe agregarse que la igualdad procesal 
en el juicio contencioso administrativo se corrobora con el texto de los artículos 
212, 213, 214, 230 y 235 del Código Fiscal de la Federación, ya que de su 
contenido se infiere la posibilidad que tiene el particular de conocer la demanda 
instaurada en su contra, las pruebas aportadas por la autoridad actora, así como la 
oportunidad de contestar la demanda e impugnar dichas pruebas. Finalmente cabe 
señalar que si se aceptara que las autoridades hacendarias sólo tuvieran cuarenta y 
cinco días para promover la demanda de nulidad, vencido este término la resolución 
quedaría firme por consentimiento tácito, con lo cual se volvería nugatorio el plazo 
prescriptorio de cinco años que tiene el fisco para exigir el crédito fiscal. 

Amparo en revisión 873/2000. Arbomex, S.A. de C.V. 17 de abril de 2001. Cinco 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.  

 

De la lectura de esta tesis, apreciamos que, con todo el respeto que nos merece 

este alto Tribunal, se esta haciendo una interpretación deficiente del principio de 

igualdad de las partes, pues, como vimos antes, debe ser una igualdad cualitativa que 

tome en cuenta diferentes aspectos que podrían incidir en una verdadera igualdad de 

condiciones al momento de someterse a proceso. Aunado a lo anterior, nos parece muy 

desafortunado que justifiquen el excesivo término de cinco años, al decir que es 

adecuado en atención al cúmulo de trabajo que experimentan las Autoridades 

Administrativas, cuando una de sus obligaciones es actuar de manera rápida y expedita. 

Por tal motivo, nos parece que éste no es un argumento que dé fortaleza al término 



actual del artículo 207  párrafo tercer, más aún si consideramos que la Corte sólo se ha 

manifestado con una tesis aislada.  

 

En general, la doctrina no se ha inclinado por alguna crítica en especial, lo 

anterior es lógico si consideramos que son pocos los autores que se han interesado por 

el estudio del juicio de lesividad; menos serán los que se detengan en estudiar el término 

para poder interponerlo. El Dr. Gustavo A. Esquivel Vázquez estima que el término de 

cinco años que en suma hemos comentado, no debe considerarse inconstitucional pues 

en su opinión es un plazo razonable para que la Autoridad pueda demandar una 

resolución que emitió de manera negligente, sobre todo, si consideramos que está en 

riesgo el interés público. Si acaso, su opinión se inclina por llegar a un término más 

equilibrado mediante la disminución del ya existente24.  

 

Por su parte, el Lic. Augusto Fernández Sagardi manifiesta su total acuerdo en la 

inconstitucionalidad aquí estudiada25. En su opinión, el periodo tan largo que tienen las 

autoridades para intentar que se anule alguna decisión que tomaron con anterioridad, se 

traduce en una incuestionable inseguridad jurídica para el particular, en atención a que 

la resolución no podrá ser considerada como definitiva hasta en tanto no se consuma el 

término multicitado. Además, señala que el particular se verá en la necesidad de 

contratar  un postulante que lo asesore durante el juicio, lo que se traducirá en una carga 

económica que tendrá que solventar dicho particular, sin tomar en cuenta las posibles 

consecuencias de la anulación de la resolución controvertida.  

 

                                                 
24 Conferencia magistral del Dr. Gustavo A. Esquivel Vázquez, con motivo del XV Congreso 
Internacional de Derecho en la Universidad de las Américas – Puebla. 
25 Conferencia magistral del Lic. Augusto Fernández Sagardi, con motivo del XV Congreso Internacional 
de Derecho en la Universidad de las Américas – Puebla. 



No obstante los pocos estudios que se han hecho sobre el particular, observamos 

que existen puntos de vista opuestos, pero estimamos que los razonamientos que 

vertimos a lo largo de todo este arduo trabajo de investigación, permitirán defender 

consistentemente las conclusiones alcanzadas, en cualquier charla o coloquio de 

derecho.  

 

Finalmente, en atención a los argumentos presentados con motivo de esta crítica 

al artículo 207 del CFF, concluimos en ratificar la inconstitucionalidad que advertimos 

en el término de cinco años para que la Autoridad pueda interponer el juicio de 

lesividad. Consecuentemente, el legislador tendrá que poner especial cuidado en las 

próximas reformas que haga al  procedimiento contencioso administrativo, para que 

subsane este vicio que repercute en la esfera jurídica de los individuos.  


